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Señor  
ALLIANZ SEGUROS S.A 
notificacionesjudiciales@allianz.co  
Ciudad. 
 
 
 

REF: VERBAL No. 11001 4003 001 2024 00379 00 Promovido por HÉCTOR 
MIGUEL MARTÍNEZ LÓPEZ C.C 7.467.450, contra JHON JAIRO NOVOA 
JIMENEZ, C.C 1.033.714.165 INVERSIONES CADAL S.A.S NIT. 900.710.612-9 
y ALLIANZ SEGUROS S.A NIT 860.026.182-5 
 
 

(Al contestar favor citar esta referencia completa)  
 

Por medio del presente me permito comunicarle que mediante auto de fecha 
dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024), proferido dentro del proceso 
de la referencia, se ordenó REQUERIRLO con el fin de que aporte, con el escrito  
de la contestación de la demanda, los documentos referentes a la póliza de 
responsabilidad civil, teniendo en cuenta que, según lo manifestado por la 
demandante en el escrito antes referenciado, los documentos están en poder de 
dicho demandado (artículo 96 del Código General del Proceso).  
 
Agradezco su colaboración en el menor tiempo posible. 
 
Cordialmente, 
 

ALEJANDRO CEPEDA RAMOS 
  Secretario 
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